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Resumen 
 
El objetivo fue determinar las agresiones y lesiones físicas que sufrieron las mujeres a causa 

de sus parejas, en Perú, para el 2015. La investigación fue de tipo descriptivo de corte 

transversal y el diseño es no experimental-retrospectivo. La muestra estuvo compuesta por 

1084 mujeres a nivel nacional y que cumpla los criterios de selección, basados de la Encuesta 

Nacional sobre Relaciones Sociales ENARES 2015 del INEI. Se utilizó la base de datos de la 

página web, a través de la extensión del archivo.SAV al programa estadístico SPSS para el 

análisis correspondiente. Se verificó la existencia de asociación de las variables mediante la 

prueba de Chi 2 y la Prueba exacta de Fisher, donde se encontró que los factores 

sociodemográficos con mayor frecuencia y porcentajes fueron, edad de 41-90 años (53.3%), 

estado civil conviviente (34%), ocupación trabajadora independiente (59.0%), área de 

residencia urbana (62,1%) y grado de instrucción secundaria (39,9%). La agresión con mayor 

frecuencia fue “bofetada/cachetada” (n=236) 21,8% y la lesión “moretón/hinchazón” (n=175) 

50,9%. Concluyéndose que el tipo de agresión con mayor frecuencia fue “bofetada/cachetada” 

y el tipo de lesión física con mayor frecuencia fue “moretón/hinchazón”. A la vez no existe 

asociación significativa entre las lesiones físicas y el área de residencia. Se observó que si 

existe asociación significativa entre la variable lesión física y estado civil, grado de instrucción 

y grupo etario. 

 

Palabras Clave: lesión física, residencia, bofetada, moretón, grupo etario. 
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Abstract 
 

The objective was to determine the aggressions and physical injuries that women suffered 

because of their partners, in Peru, by 2015. The research was descriptive of cross-sectional type 

and the design is not experimental-retrospective. The sample consisted of 1084 women at the 

national level and that meets the selection criteria, based on the National Survey on Social 

Relations ENARES 2015 of the INEI. The website's database was used, through the extension 

of the SAV file to the SPSS statistical program for the corresponding analysis. The existence 

of association of the variables was verified by means of the Chi 2 test and Fisher's exact test, 

where it was found that the most frequent sociodemographic factors and percentages were, age 

41-90 years (53.3%), cohabiting marital status (34%), independent working occupation 

(59.0%), urban residence area (62.1%) and secondary education degree (39.9%). The 

aggression most frequently was “slap / slap” (n = 236) 21.8% and the lesion “bruise / swelling” 

(n = 175) 50.9%. Concluding that the type of aggression was most often "slapped / slapped" 

and the type of physical injury most often was "bruise / swelling." At the same time there is no 

significant association between physical injuries and the area of residence. It was observed that 

if there is a significant association between the variable physical injury and marital status, 

degree of education and age group. 

 

Key Wordes: physical injury, residence, slap, bruise, age group.
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I. Introducción 
 
La agresión física hacia la mujer es un gran problema que nos aqueja en estos últimos años en 

nuestro país, tocar el tema de violencia de género involucra no solo la integridad física de la 

víctima, sino que conlleva a vulnerar los derechos humanos como la vida, la seguridad personal y 

la libertad. Cabe mencionar que la violencia no presenta parámetros geográficos, distinción de 

cultura, grado de instrucción, religión o aspecto social, siendo así un asunto que causa gran alarma 

para la sociedad al no encontrar la estrategia o plan adecuado para luchar contra la violencia de 

género, y así poner fin a este tema de interés nacional. 

Es así que está de más indicar que no hay mayor maltrato y humillación que puedan infringir 

nuestros derechos humanos, que esta situación de violencia, nada ni nadie tiene la potestad de 

violentar ya sea física, psicológica o sexualmente la integridad de una persona sin consentimiento 

alguno. Existen diversos factores por el cual la mujer puede permitir dicha violencia física y 

mantener en secreto el calvario que le toca vivir ya sea porque las autoridades no logran respaldar 

en su totalidad la seguridad de la víctima, por salvaguardar el bienestar de sus hijos menores, por 

la baja autoestima, entre otros. Por tanto, es un tema que compromete al estado principalmente ya 

que necesita de nuevas estrategias y herramientas que puedan frenar la avalancha de feminicidios 

que nos aqueja día a día, a la sociedad debido a la indiferencia que se muestra frente a algún acto 

violento y se prefiere no interferir.  

Cabe mencionar que la familia y el entorno de la víctima juega un rol importante en dicho 

acontecimiento como un medio positivo motivando a la víctima a buscar ayuda y denunciar los 

maltratos recibidos o de lo contrario ser un medio negativo manteniendo en silencio lo observado 

y permitiendo que los actos se repitan continuamente, quizá culpando a la víctima por merecer la 

agresión. Otro aspecto para analizar profundamente es el tema de los hijos menores ya que estos 

sufren daños emocionales muy severos al ser participe inmediato de las escenas violentas, 

generando en ellos un desequilibrio emocional es aquí donde el estado debe de intervenir 
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generando mayor sustento profesional, psicólogos y médicos capacitados para salvaguardar la 

integridad física y psicológica de los menores. 

El proyecto de investigación alude a la tipología de la agresión y lesiones físicas de mujeres 

agredidas por sus parejas según la encuesta nacional realizada por el INEI en el año 2015. 

Asimismo, desea determinar la repercusión en la salud integral de las víctimas.   

1.1. Descripción y formulación del problema 

 
Actualmente la sociedad nos muestra una cruda y fría realidad respecto a la violencia de género, 

no solo con actos de agresión física sino con algo mucho más grave que son los feminicidios, los 

cuales son noticia del día a día. Frente a esta situación la violencia contra la mujer es un tema de 

índole nacional ya que los porcentajes han sufrido un incremento drástico e inimaginable, siendo 

así los casos de agresión y maltrato físico los más destacado en los resultados mostrados en el 

reporte del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, teniendo en cuenta que aún existen 

muchos casos que no son denunciados ya que existen mujeres que no ponen fin a la situación en 

la que se encuentran. (MIMP, 2018)  

Es por ello que el estado peruano debe de prestar mayor interés e involucrarse no solo con el tema 

de manera global sin tener contacto directo con aquellas mujeres, la manera correcta de que las 

víctimas se sientan seguras y confiadas seria acercándose de manera empática y siendo sensibles 

ante la realidad que muchas de ellas viven día tras día, mostrando completo apoyo y disposición 

con las víctimas ya que muchas de ellas no se sienten protegidas o respaldadas por las autoridades 

es por ello que no toman la decisión de denunciar o dar a conocer su situación de violencia por 

miedo a no ser escuchadas mientras tanto el tiempo se agota y las agresiones se incrementan 

trayendo como consecuencia los casos de feminicidios.  

Se genera por lo tanto una gran problemática para el país, principalmente el sector de la salud 

pública ya que deben haber mejorías en cuanto a la atención inmediata de las víctimas por 

violencia física, a un adecuado manejo clínico en los servicios de emergencia, brindar asesoría 
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externa, y del mismo modo darle mucha prioridad a las medidas de prevención y planificación por 

lo que se deben de promover campañas para concientizar y sensibilizar a la población acerca de la 

realidad nacional en la que nos encontramos, llevando información a los colegios e instituciones 

superiores, comunidades alejadas y entidades públicas para poder brindar una adecuada atención 

a las mujeres de acuden en busca de ayuda. (MINSA, 2012). 

Datos estadísticos de la Organización Mundial de la Salud indican que 1 de cada 3 mujeres en el 

mundo han sufrido por violencia física a causa de sus parejas. Por lo cual esta agresión física trae 

consigo consecuencias nocivas para la salud como lo muestran los índices estadísticos a 

continuación. 

Producir lesiones y repercusión en la salud física, el 42% de las mujeres víctimas de violencia de 

pareja refieren alguna lesión a consecuencia de dicha violencia física. Conforme a la Organización 

Mundial de la Salud (OMS, 2017) 

Entre los efectos en la salud física se encuentran las cefaleas, lumbalgias, dolores abdominales, 

trastornos gastrointestinales, limitaciones de la movilidad y mala salud general. Conforme a la 

Organización Mundial de la Salud (OMS, 2017) 

La violencia causa lesiones físicas y problemas muy severos en la salud, pero no solo se ve 

afectado el daño físico sino la salud psicológica de la mujer y el entorno que la acompaña, por lo 

tanto esto implica un elevado costo social y económico para la víctima, la familia y la sociedad, 

trayendo como consecuencia el desempleo o abandono del trabajo, el aislamiento en las 

actividades comunales, poca participación en reuniones familiares y la pérdida confianza para 

cuidar a sus hijos y a ella misma. (OMS, 2017) 

Mediante la “Encuesta Nacional sobre Relaciones Sociales” ENARES, la cual fue realizada en el 

año 2015 a nivel nacional, el INEI nos brinda el acceso disponible a la base de datos lo cuales nos 

permite conocer la tipología de agresión por la cual fueron víctimas las mujeres en todo el Perú 



 

11 
 

a la vez tener conocimiento de las lesiones físicas en búsqueda de plantear un abordaje clínico 

oportuno y de calidad en todos los casos presentados. 

Dada la trascendencia es necesario formular las siguientes interrogantes: 

Problema general 

¿Cuáles son los tipos de agresión y las lesiones físicas en las mujeres agredidas por sus parejas en 

el Perú, 2015? 

Problemas específicos 

¿Cuáles son las Características sociodemográficas de las mujeres que fueron agredidas físicamente 

por sus parejas en el Perú, 2015? 

¿Existirá asociación entre las lesiones físicas y el área de residencia en mujeres agredidas por sus 

parejas en el Perú, 2015? 

¿Se encontrará asociación entre las lesiones físicas y el estado civil en mujeres agredidas por sus 

parejas en el Perú, 2015? 

¿Se hallará asociación entre las lesiones físicas y el grado de instrucción en mujeres agredidas por 

sus parejas en el Perú, 2015? 

¿Habrá asociación entre las lesiones físicas y el grupo etario en las mujeres agredidas por sus 

parejas en el Perú, 2015? 

1.2. Antecedentes 

1.2.1 Internacionales 

Da Nóbrega et al, (2017) en Brasil desarrollaron un estudio titulado “Patrón de trauma oral-

maxilofacial por violencia contra la mujer y sus factores asociados” cuyo objetivo fue caracterizar 

el perfil de las mujeres víctimas de violencia e identificar los factores asociados con las lesiones 

maxilofaciales. Realizaron un estudio transversal basado en una evaluación de 884 registros 

médico-legales y sociales de mujeres víctimas de agresión física. Relacionaron las variables 

circunstancias de la agresión, características sociodemográficas y patrones de trauma. Se utilizaron 
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estadísticas descriptivas y multivariadas Chi-cuadrado y análisis de progresión de Poisson. 

Obteniendo como resultado que la aparición de trauma maxilofacial fue del 46,4%, la edad media 

de las víctimas fue de 29,38, las mujeres que viven en áreas suburbanas tienen mayor probabilidad 

de sufrir un trauma maxilofacial en comparación con aquellas que viven en áreas rurales. A su vez 

la agresión con un arma resulto con menor ocurrencia de trauma maxilofacial en comparación de 

los casos de agresión utilizando la fuerza física. La conclusión obtenida es que la prevalencia del 

trauma oral-maxilofacial fue mayor y las principales causas asociadas fueron el lugar de residencia 

y el método de agresión. 

 Santos y Macedo (2017) en Brasil realizaron un trabajo de investigación titulado “Violencia de 

pareja intima contra las mujeres, circunstancias de agresiones y traumas orales-maxilofaciales: un 

enfoque médico-legal y forense” cuyo objetivo fue describir el perfil de las mujeres víctimas de 

violencia y determinar el patrón de traumas orales-maxilofaciales, según una perspectiva médico-

legal y forense. Este fue un estudio descriptivo y multivariado con un análisis de correspondencia 

múltiple en la que utilizaron 1361 casos sospechosos de mujeres víctimas de agresión obteniendo 

como resultados que casi la mitad de las victimas exhibieron algún trauma oral maxilofacial 

(45.8%) y las lesiones que afectaron a más de un tercio de la cara fue (41.3%) en especial los 

daños en tejidos blandos (96.1%). Al tener conocimiento de los resultados se concluye que los 

traumas orales y maxilofaciales son muy comunes entre las mujeres víctimas de violencia por sus 

parejas que buscaron un servicio médico-legal, por lo cual los hallazgos de este estudio pueden 

ayudar a formular nuevas políticas basadas en la evidencia. 

Zilkens et al., (2017) en Australia realizaron un estudio titulado “Agresión sexual y lesiones 

corporales en general: un estudio transversal detallado en Australia de 1163 mujeres”, cuyo 

objetivo fue describir la frecuencia y la gravedad de las lesiones corporales que alegan un asalto 

sexual reciente por lo cual identificaron las características demográficas y la asociación con la 

gravedad de las lesiones. Fue un estudio transversal de análisis multivariable de regresión logística 
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ordinal en un total de 1163 mujeres víctimas de agresión. En los resultados se observó lesión 

corporal general en el 71% de las mujeres, siendo el 52% lesiones leves, 17% lesiones moderadas 

y el 2% lesiones graves. La conclusión fue resaltar el aumento de la gravedad de las lesiones en 

mujeres agredidas por parejas intimas y las mujeres con enfermedades mentales corren mayor 

riesgo de lesiones moderadas y graves por lo cual requiere mayor investigación. 

1.2.2 Nacionales 

Meléndez, J (2012) en Trujillo, desarrollo un estudio titulado “Violencia de pareja y su impacto 

en la salud de la mujer del distrito de Huanchaco”, tuvo como objetivo estudiar la prevalencia y la 

frecuencia de las diferentes formas de violencia contra la mujer, ejercida por su pareja; a la vez la 

influencia que ejerce este fenómeno sobre la salud de la mujer del distrito de Huanchaco. El diseño 

de investigación fue explicativo de corte transversal cuya muestra fue de 243 mujeres, teniendo 

como resultados que el 61.7% de las mujeres han sido insultadas por lo menos una vez, el 46.9% 

afirman que han sido despreciadas por su pareja, y el 50 % de las mujeres han sufrido agresión 

con el puño y con patadas por parte de su pareja. Los hallazgos que fueron encontrados concluyen 

que la salud actual comparada con la de hace un año, el 59.5 % afirma que es igual o peor, por 

teniendo así limitaciones al hacer esfuerzos moderados como actividades de la vida diaria o 

practicar algún deporte. 

Murillo, H (2016) en Arequipa, realizó un estudio titulado “características socio-demográficas y 

resultados médico legales en mujeres víctimas de violencia de género en lima sur”, cuyo objetivo 

fue identificar las características sociodemográficas y los resultados médico legales en mujeres 

víctimas de violencia de género. El diseño del estudio fue descriptivo, no experimental, y 

retrospectiva, teniendo como muestra a 110 mujeres, arrojando como resultados que la mayoría 

de las victimas comprenden de 26 a 40 años de edad (51,8%), casadas o convivientes (55,5%), 

nivel de instrucción completa (34,5%), son católicas (56,4%), los agresores son las parejas 

(55,5%) o ex-parejas (23,6%), en su mayoría nacieron en Lima (65,5%), fueron agredidas por 
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agentes contundentes (76,8%), los reconocimientos son solicitados por la Policía Nacional 

(73,6%) y el Ministerio Público (22,7%), obtuvieron de 1 a 10 días de incapacidad Médico Legal 

(74,5%), la mayoría presentó lesiones (77,3%), acudieron por primera vez (60,0%), en menos de 

24 horas (42,7%), denunciaron violencia física (49,1%), psicológica (19,1%) y sexual (9,1%).  La 

conclusión del estudio fue que los reconocimientos médicos legales son solicitados en la mayoría 

de los casos por la policía nacional, seguidos del ministerio público; y que los agresores de mujeres 

son sus parejas o ex parejas, el agente causante de la agresión física más frecuente fue por un 

objeto contundente, lo que determinan en su mayoría de 1 a 10 días de incapacidad médico legal 

y las tres cuartas partes presentaron lesiones traumáticas recientes, la mayoría de mujeres que 

asistieron al reconocimiento médico legal fueron por primera vez, en menos de 24 horas de 

transcurrido el acto violento y la mitad de mujeres denunciaron sólo violencia física. 

Mejía, U (2019) en Lima llevo a cabo un estudio de investigación denominado “factores de riesgo 

de violencia familiar y lesiones traumáticas causadas a personas atendidas en la división médico 

legal de la ciudad de Puno 2014-2015”, cuyo objetivo fue evaluar la relación entre los factores de 

riesgo de violencia familiar y las lesiones traumáticas en personas atendidas en la división médico 

legal de la ciudad de Puno en los años 2014 y 2015, el diseño fue no experimental con un nivel 

correlacional cuya población de estudio fueron 877 casos de lesiones traumáticas en casos de 

violencia familiar. Teniendo como resultados que si existe relación entre los factores de riesgo y 

las lesiones traumáticas por violencia familiar, hubo una notoria diferencia de víctimas ya que en 

su mayoría fueron las mujeres en el 76% y varones 24% , así mismo las más perjudicadas fueron 

las amas de casa en el 56.9%. La zona de las lesiones fue en la cara con el 74.7%, la cabeza y 

cuello 69,6% y el brazo con el 59,4%. Todo lo mostrado es de suma importancia ya que se pueden 

generar medidas preventivas por parte de los trabajadores administrativos de la justicia para frenar 

las conductas inadecuadas de los agresores. 
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1.3. Objetivos 

1.3.1. Objetivo General  

● Determinar las agresiones y lesiones físicas que sufrieron las mujeres a causa de sus 

parejas, en Perú, para el 2015 

1.3.2. Objetivos Específicos  

● Definir las características sociodemográficas de las mujeres que fueron agredidas por 

sus parejas en el Perú, 2015  

● Señalar la asociación entre las lesiones físicas y el área de residencia en mujeres 

agredidas por sus parejas en el Perú, 2015  

● Establecer la asociación entre las lesiones físicas y el estado civil en mujeres agredidas 

por sus parejas en el Perú, 2015 

● Describir la asociación entre las lesiones físicas y el grado de instrucción en mujeres 

que fueron agredidas por sus parejas en el Perú, 2015 

● Especificar la asociación entre las lesiones físicas y el grupo etario en mujeres que 

fueron agredidas por sus parejas en el Perú, 2015 

1.4. Justificación 

El presente trabajo de investigación pretende mostrar la realidad actual sobre la violencia hacia la 

mujer lo cual trae consigo una gran repercusión ya que es tema de cada día como lo muestran las 

estadísticas nacionales e internacionales, los medio de comunicación informan el incremento de 

violencia de género de manera abrupta, cabe mencionar que las cifras más elevadas no solo es la 

agresión física sino que la agresión psicológica y sexual presentan también cifras alarmantes 

(MIMP, 2018) 

La violencia hacia la mujer se produce de diversas formas y medidas, lo cual trae consecuencias 

en el ámbito psicológico, social y principalmente en la salud. Por lo cual el proyecto de 

investigación presentado nos va a permitir diferenciar los tipos de agresión a la que son sometidas 



 

16 
 

las mujeres víctimas de violencia y a la vez las lesiones plasmadas en el cuerpo, es por ello que se 

otorgará el conocimiento de poder diferenciar diversos aspectos que involucren el abordaje de la 

víctima. Siendo este el tiempo de recuperación, si bien es cierto no podemos comparar una lesión 

cutánea con una fractura parcial o total lo que conllevaría a un tiempo de reposo mayor, a la vez 

podemos mencionar otros factores que pueden modificar lo mencionado anteriormente ya sea por 

la edad, condiciones físicas, alimentación, entre otros.  

El segundo aspecto son los costos ya sea para comprar medicamentos o materiales adicionales por 

el personal de salud, etc. Si bien es cierto el estado no cubre en su totalidad los gastos que implica 

cada lesión, es por ello que generan un desembolso familiar y un alto costo social. La movilidad 

implica otra inversión ya que el tiempo de recuperación va a ser variable y eso conlleva a 

trasladarse con mayor continuidad al establecimiento de salud. 

Por último, el tratamiento es otro aspecto a considerar ya que el abordaje es diferente en cada 

lesión que puede ir desde una compresa caliente hasta la reeducación de la marcha con prótesis 

por lo cual es personal de salud, en especial el campo fisioterapéutico debe optimizar su 

preparación para abordar de manera apropiada. 

La problemática presentada al ser de gran interés en la salud física nos lleva a destacar el gran 

aporte del personal fisioterapéutico al tener un rol importante en la recuperación de las diversas 

lesiones físicas, siendo así que el trabajo de investigación intenta aportar una guía y orientación  

para la correcta elección de las especialidades del ámbito de terapia física, ya que al determinar el 

mayor porcentaje de lesiones físicas presentadas, el profesional tendrá al alcance la información 

verídica para poder elegir correctamente y realizar un abordaje adecuado y oportuno. 

Es relevante mencionar que por primera vez un estudio de investigación utiliza datos del INEI 

como base de datos principal con la finalidad de dar a conocer una realidad nacional diferenciando 

la gravedad de las lesiones en mujeres agredidas por sus parejas a nivel nacional en al año 2015. 



 

17 
 

De este modo el presente trabajo de investigación abre las puertas a otras investigaciones de 

manera que se logre concientizar la magnitud de este tema y así poder crear y promover campañas 

preventivas, atender eficazmente a las víctimas de violencia de forma multidisciplinaria e integral 

por su serio impacto en la salud y las consecuencias para la sociedad y el país 
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II. Marco Teórico 

 

2.1. Bases teóricas sobre el tema de investigación 
 

2.1.1 Definición de agresión 

La agresión parte del impulso primitivo del amor-lucha para llegar al reconocimiento de 

un mundo externo separado, es decir que la destructividad crea la realidad y siempre que el 

ambiente facilite su expresión, proveerá de fuerza a la creatividad, lo cual considera con demasiada 

importancia al ambiente como facilitador o perturbador de la salud psíquica del sujeto. Lo cual se 

refiere a la agresión relacionada tanto con la creación como con el descubrimiento del otro. Es 

importante mencionar que no todas las relaciones violentas implican el reconocimiento del otro; 

por ejemplo, existen aquellas en las que el otro es solamente un objeto a destruir al que no se le 

reconoce la categoría de humano (Winnicott, 1968). 

La agresión es el acto de acometer a alguien para matarlo, herirlo o hacerle daño, a la vez 

consiste en la realización de conductas atentatorias contra la libertad de una persona empleando 

violencia o intimidación (RAE, 2018). 

La agresión es el uso intencional de la fuerza física, amenazas contra uno mismo, otra 

persona, un grupo o una comunidad que tiene como consecuencia o es muy probable que tenga 

como consecuencia un traumatismo, daños psicológicos, problemas de desarrollo o la muerte 

(OMS, 2015). 

2.1.2 Tipos de agresión 

2.1.2.1 Agresión fisica 

Es aquel hecho, acción o comportamiento que perjudica o dañan la estabilidad fisica de 

una persona trayendo consigo cambios y repercusiones en el cuerpo (FUNDE, 2017). 

2.1.2.2 Agresión psicológica o emocional 
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Es la acción de oponerse a los decisiones, dogmas o pensamientos de otra persona con la 

finalidad de vulnerar y crear una inestabilidad emocional al punto de distorcionar el autoestima de 

si mismo (FUNDE, 2017) 

2.1.2.3 Agresión sexual 

Es cualquier acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual u otro acto dirigido contra 

la sexualidad de una persona mediante coacción por otra persona, independientemente de su 

relación con la víctima, en cualquier ámbito. Comprende la violación, que se define como la 

penetración, mediante coerción física o de otra índole, de la vagina o el ano con el pene, otra parte 

del cuerpo o un objeto (OMS, 2017). 

2.1.3 Definición de lesión 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) define al término lesión como : “toda 

alteración del equilibrio biopsicosocial”. Lo cual hace referencia a los cambios que pueden ocurrir 

en tres niveles ya sea alterando la salud física, salud psicológica y el ámbito de las relaciones 

sociales.En el campo clínico el termino lesión es definida como una alteración anómala en la 

estructura de una zona del cuerpo a causa de un traumatismo interno o externo. 

2.1.4 Tipos de lesión  

2.1.4.1 lesiones músculo-esqueléticas 

A. Fractura 

 Presenta diversas definiciones tales como: 

Se define como el acontecimiento de romper o quebrantar con violencia algo (RAE, 2018) 

Es la quebradura de un hueso a causa de una patología, con frecuencia por la difusión del 

cáncer hasta el hueso. Existe la fractura por compresión la cual es causada por la presión en donde 

el hueso se aplasta, habitualmente se manifiestan en la columna vertebral y huesos debilitados por 

el cáncer o por la osteoporosis (NIH, 2019). Es aquella pérdida de continuidad en la estructura 
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normal de un hueso, la cual según el tipo de trauma existe una alteración en el tejido blando y los 

tejidos que se encuentran alrededor de la lesión (Munuera, 1997) 

La fractura tiene como definición es la pérdida o solución de la continuidad de un hueso, 

pudiendo ser de origen traumático o no traumático. El daño ocasionado en el tejido óseo y en las 

partes blandas se encuentran en proporción directa al tipo y grado de traumatismo, a la presencia 

de una patología previa y a otras variables, como son el estado físico, fisiológico y psicológico del 

paciente (Díaz, 2015) 

B. Mialgia 

Es definida como dolor en un músculo o un grupo de músculos, ya se a causa del 

sobreesfuerzo  fisico, algún traumatismo o una patologia neuromuscular (NIH, 2019; RAE, 2018) 

La mialgia es tambien llamada  miodinia, lo que significa dolor muscular, por lo cual es 

aquella dolencia que presenta un músculo. Estas dolencias pueden manifestarse en uno o mas 

musculos, auque tambien estan asociadas a tendones y ligamentos (Pérez, 2019). 

C. Luxación 

Es la separación o división de dos estructuras anatómicas lo cual pretende mencionar la 

sustracción de algo que ocupa un lugar especifico, referido a huesos y articulaciones (RAE, 2018) 

Una luxación se define como la separación parcial o completa de los extremos de dos hueso 

conectados a causa de la sobrecarga o sobreesfuerzo de un ligamento (STANFORD, 2019) 

Es aquella lesión de una articulación en donde las caras articulares pierden el contacto 

anatómico. Cuando la pérdida de contacto entre las superficies articulares es parcial, se denomina 

subluxación. Las luxaciones suelen ser consecuencia de una caída o golpe que causa el 

desplazamiento de los extremos de los huesos en dirección contraria a la posición anatómica de 

los mismos, dentro de la cápsula articular. (Gonzáles, 2015) 

2.1.4.2 Lesiones del tejido celular sub-cutáneo 

A. Hematoma 
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Es la acumulación de sangre coagulada o parcialmente coagulada en un órgano, tejido o 

algún espacio del cuerpo ocasionada por la ruptura de un vaso sanguíneo (NIH, 2019; RAE, 2018) 

Es la aparición de una mancha en alguna zona del cuerpo a causa de una acumulación de 

fluido sanguíneo a consecuencia de la ruptura de un vaso capilar. A la vez se trata de una reacción 

corporal ante algún golpe o contusión que toman el color violáceo o azulado en la región afectada, 

es por ello que es conocido con el nombre de moretón o cardenal lo que constituye una equimosis 

(Pérez y Gardey, 2009)  

B. Laceración 

Definida como una herida, generalmente pequeña ya sea en órgano o tejido con 

manifestaciones clínicas observables (CUN, 2019) 

Es el acto de herir, magullar, golpear o lastimar alguna parte del cuerpo o tejido (RAE, 2018) 

C. Quemadura 

Es una lesión en la piel causada por traumatismos físicos y/o químicos, lo que conlleva a 

la desnaturalización de las proteínas tisulares y produce una alteración del tegumento superficial 

hasta llegar a destruir los tejidos implicados (Jiménez & García, 2018) 

Una quemadura es una lesión en algún tejido orgánico o la piel, ocasionada principalmente 

por el calor o la radiación, la radioactividad, corriente eléctrica, acceso a productos químicos. Las 

quemaduras por calor se presentan por el contacto con líquidos y objetos calientes (OMS, 2018) 

D. Hemorragia 

Es la afluencia de sangre de los vasos sanguíneos, a través de un derrame arterial, venoso 

o capilar. A la vez este sangrado es originada desde el interior del cuerpo, como los vasos 

sanguíneos u órganos, el derrame también puede darse fuera de estos, si la sangre fluye a través 

de una abertura natural o una ruptura en la piel (Tito y Mamani, 2013)  

E. Edema  



 

22 
 

Es aquella hinchazón ocasionada por el exceso de líquido en los tejidos del cuerpo (NIH, 

2019). Hinchazón blanda de una parte del cuerpo, que cede a la presión y es ocasionada por la 

serosidad infiltrada en el tejido celular (RAE, 2018) 

Es también definida como una acumulación de líquido en el espacio intersticial que se 

produce cuando la filtración capilar supera los límites del drenaje linfático, ocasionando signos y 

síntomas clínicos notables (Trayes, 2013) 

2.1.5 Repercusión en la salud fisica  

La agresión fisica de pareja ocasiona graves consecuencias para la salud a corto y largo 

plazo ya que pueden haber desde lesiones leves hasta muy severas que impliquen mucho tiempo 

en lograr recuperarse, como puede ser el caso de un hematoma o una fractura. Es por ello que se 

conocen las diversas lesiones que pueden causar daño en la salud, entre ellas se encuentran, 

céfaleas crónicas, dolores lumbares, problemas gastrointestinales, limitación de la movilidad por 

ende disminución en las actividades físicas y mala salud en general. (OMS, 2017) 
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III. Método 

 

3.1. Tipo de investigación 
 

La metodología del trabajo de investigación fue bajo el enfoque cuantitativo el cual según 

la profundidad pertenece a un estudio transversal descriptivo y según por su característica de 

diseño fue retrospectivo ya que los datos fueron recolectados por el INEI en el año 2015 y no 

experimental por lo que no se manipularon las variables. 

3.2. Ámbito temporal y espacial 
 

El ámbito temporal perteneció al año 2015 y en el ámbito espacial a nivel nacional con los 

24 departamentos del Perú. 

El ámbito temporal y espacial correspondieron a la realización de recolección de datos de 

la Encuesta Nacional sobre Relaciones Sociales ENARES, la cual fue realizada en el año 2015 a 

nivel nacional con un muestreo de base distrital. 

3.3. Variables 

3.2.1 Por su posición en la hipótesis  

3.2.1.1 Variable dependiente: Lesiones físicas 

3.2.1.2 Variable independiente: Tipos de agresión 

3.2.1.3 Variables intervinientes:  

- Edad 

- Estado civil 

- Ocupación 

- Grado de instrucción  

- Región  
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Tabla 1. Variables de la investigación. 

Variables Definición conceptual Tipo/ 

medición 

Valor  

 

Edad  

 

Es el tiempo de existencia de 

una persona u otro ser viviente 

desde su aparición hasta la 

actualidad. 

 

Cuantitativa 

 

Continua 

 

 

 

 

18-40 años 

41-90 años 

 

Estado civil 

 

Es la condición jurídica de una 

persona en relación al 

parentesco que puede existir 

entre ellos, lo cual determina 

ciertos derechos y deberes. 

 

Cualitativa 

 

Politomica 

 

Nominal 

 

 

Conviviente 

Casada 

 

 

Ocupación 

 

Es aquella actividad o trabajo 

en la cual se desempeña una 

persona. 

 

Cualitativa  

 

Politomica  

 

Nominal 

  

Empleadora 

Trabajadora 

independiente 

Empleada / obrera 

Trabajadora familiar 

no remunerada 

Trabajadora del hogar  

 

 

Grado de 

instrucción  

 

Es el nivel académico 

alcanzado o en curso, sin 

considerar estudios 

culminados o incompletos 

 

 

Cualitativa 

 

 

Ordinal  

 

Sin nivel 

Primaria 

Secundaria 

Superior no 

universitaria 

Superior universitaria 

Postgrado  

  

 

Región  

 

Es aquella división territorial 

de un país, las cuales 

comparten las mismas 

características geográficas 

pero no administrativas. 

 

Cualitativa  

 

Politomica 

 

Nominal 

 

 

 

Rural 

 

Urbana 



 

25 
 

 

 

Lesión física 

 

Es una afección que repercute 

en el cuerpo, obteniendo 

diversas consecuencias 

secundarias, dependiendo de la 

gravedad del daño ya sea leve, 

moderado o severo. 

 

 

Cualitativa 

 

 

Politomico 

 

 

Nominal  

 

 

Lesiones músculo-

esqueléticas: 

− Fracturas 

− Mialgia 

− Luxación 

Lesiones de tejido 

celular sub-cutáneo 

− Hematoma 

− Laceración 

− Quemadura 

− Hemorragia 

− Edema  

 

Agresión  

 

Acto irracional que realiza una 

persona con el propósito de 

hacer daño u ofender a otra. 

 

 

 Cualitativa 

 

Politomica 

 

Física 

 

Psicológica 

 

Sexual 

 

3.4. Población y muestra 

3.2.1 Población:  

Estuvo constituida por mujeres de 18 años y más de edad que se encuentran en los 24 

departamentos del Perú con un nivel de inferencia nacional. 

Se tuvo en cuenta los siguientes criterios de selección: 

● Criterios de inclusión: Mujeres de 18 años y más edad que reportaron algún tipo de 

agresión física. 

● Criterios de exclusión: Niños, niñas. 

3.2.2 Muestra 

La muestra estuvo constituida por 1084 mujeres, las que fueron seleccionadas de manera 

representativa de la población nacional y que cumplan con los criterios de selección.  
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3.5. Instrumentos 

El instrumento que se utilizó fue la Encuesta Nacional sobre Relaciones Sociales 

ENARES, la cual fue realizada en el año 2015, tomando en consideración la base de datos del 

INEI.  

3.6. Procedimientos 

El trabajo de investigación utilizó una fuente secundaria ya que se obtuvo la base de datos 

a través de una encuesta que fue registrada por el INEI en formato spss, la cual se encuentra a libre 

disposición del usuario, por lo cual fueron descargadas en un archivo Zip, con el código de 

encuesta 503 y los siguientes módulos 757, 758, 759,760 y 761. Dado que contienen nuestras 

variables de interés para el estudio y se eliminará las que son innecesarias.  

Luego de ello realizamos la verificación y control de calidad de la base de datos para 

establecer si tienen valores atípicos, perdidos o faltantes. 

3.7. Análisis de datos    

Para el análisis de los datos se utilizó el software versión SPSS 25 ®, la base de datos en 

extensión *.sav obtenida de INEI ( www.inei.microdatos), la cual se le realizó el control de 

calidad. En el análisis descriptivo de las variables de interés fueron estudiadas de acuerdo a su tipo 

y naturaleza; las variables cualitativas se expresaron con frecuencias y porcentajes, la variable 

cuantitativa edad fue presentada mediante la media y desviación estándar dado que presentó 

distribución normal. Se realizó una asociación entre la variable dependiente e independiente 

mediante pruebas no paramétricas según se cumplieron sus supuestos, para asociar variables 

cualitativas se utilizó la prueba de Chi 2 o test exacto de Fisher, los valores de p menores e iguales 

a 0.05 fueron considerados significativos estadísticamente para el análisis de asociación. 

3.8. Consideraciones éticas  

El proyecto de investigación no profundiza de manera directa sobre seres humanos, ya que 

se utilizó una base secundaria denominada “Encuesta Nacional sobre Relaciones Sociales 

http://www.inei.microdatos/
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ENARES, 2015” la cual fue realizada por el INEI a nivel nacional cuya base de datos fueron 

obtenidas bajo permiso y descargada de su portal institucional www.inei.gob.pe . 

IV. Resultados 

Tabla Nº1. Características sociodemográficas de mujeres que fueron agredidas 

físicamente por sus parejas en el Perú, 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según los datos obtenidos de la encuesta ENARES- 2015, La tabla Nº1 está conformada 

por 1084 mujeres víctimas de agresión física pertenecientes a los 24 departamentos del 

Perú, la cual muestra que la edad promedio fue de 43.71 años con desviación estándar de 

14,6. El rango de edad con mayor frecuencia fue de 41 a 90 años, cuyas mujeres 

convivientes, trabajadoras independientes y con grado de instrucción secundaria 

manifiesta un mayor porcentaje de agresión. La zona urbana representa un 62,1 % de la 

población total. 

http://www.inei.gob.pe/
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Tabla Nº2.  Tipos de agresión física en mujeres que fueron agredidas físicamente por sus 

parejas en el Perú, 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa mayor frecuencia de agresión con bofetadas / cachetadas (n= 236) en comparación con 

quemaduras (n=1), encontrándose una diferencia notoria en el porcentaje siendo así las 

bofetadas/cachetadas con un 21,8% y las quemaduras con 0,1%. 

 

Tabla Nº3. Lesiones físicas en mujeres que fueron agredidas físicamente por sus parejas en el 

Perú, 2015 

 

 

 

 

 

 

 

El número de mujeres que sufrieron alguna lesión física fue de 344, observándose mayor 

frecuencia en la lesión moretón/ hinchazón (n=175) y menor frecuencia en huesos o dientes rotos 

(n=8), cuyos porcentajes se diferencian notablemente 50,9 % moretón /hinchazón y 0,7% huesos 

o dientes rotos. 
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Tabla Nº4. Asociación de lesiones físicas según el área de residencia en mujeres que fueron 

agredidas por sus parejas en el Perú, 2015 

 

Se observa una mínima diferencia de porcentajes entre las áreas de residencia equivalente    al -

0,9% en relación a la lesión con mayor frecuencia (moretón/hinchazón). A diferencia de la segunda 

lesión más frecuente dolor intenso sin lesión visible presenta una diferencia de porcentaje del -9,4 

% entre las áreas de residencia. No se observa asociación significativa entre el área urbano y la 

lesión moretón /hinchazón (p=0,864), obteniendo un 51,4 % siendo esta la lesión con mayor 

porcentaje. 

Tabla Nº5. Asociación de lesiones físicas según el estado civil en mujeres que fueron agredidas 

por sus parejas en el Perú, 2015 

 

La tabla 5 nos muestra que las mujeres con estado civil conviviente representan una mayor 

frecuencia en sufrir alguna lesión física tal es el caso del moretón / hinchazón (n=93). Existe una 

mínima diferencia porcentual entre los estados civiles equivalente al -0,8% en relación a la lesión 

con mayor frecuencia. No se observa asociación significativa entre el estado civil y la lesión 
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moretón /hinchazón (p=0,896), obteniendo un 51,3 % siendo esta la lesión con mayor porcentaje. 

Cabe resaltar que si se encontró asociación significativa (p=0.019) entre lesión física y estado civil 

respecto a la lesión de tipo “Huesos/dientes rotos” donde existe mayor probabilidad de padecer 

esta lesión las mujeres agredidas que fueron casadas con 4,4%. 

 

Tabla Nº 6. Asociación de lesiones físicas según el grado de instrucción en mujeres que fueron 

agredidas por sus parejas en el Perú, 2015 

 

 

La tabla 6 nos muestra que si se encontró asociación significativa (p<0,001) entre lesión física y 

el grado de instrucción respecto a la lesión de tipo “moretón/hinchazón” donde existe mayor 

probabilidad de padecer esta lesión las mujeres sin educación /educación básica con 54,5 %. No 

se observan datos estadísticos con lesión “huesos/dientes rotos” en relación al grado de instrucción 

de educación superior n=0. Las lesiones heridas/cortes, hemorragia y desmayos en relación al 

grado de educación superior coinciden en el dato porcentual con el 2,4 %. 

  

Tabla Nº 7. Asociación de lesiones físicas según el grupo etario en mujeres que fueron 

agredidas por sus parejas en el Perú, 2015 
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La tabla 7 nos presenta la asociación significativa (p=0,005) entre lesión física y el grupo etario 

respecto a la lesión de tipo “moretón/hinchazón” donde existe mayor probabilidad de padecer esta 

lesión las mujeres de 41-90 años con la cifra porcentual de 57,4 %. Además, existe significancia 

estadística (p=0,048) entre la lesión “hemorragia” y el grupo etario siendo las mujeres de 41-90 

años con mayor probabilidad de padecer esta lesión 10,7%.  La lesión “huesos/dientes rotos” en 

relación a las mujeres de 18-40 años representan datos estadísticos menores del 2% comparados 

con la lesión “moretón/hinchazón” equivalente al 42,2% siendo este el de mayor frecuencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. Discusión 
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El trabajo de investigación nos brindó información sobre los tipos de agresión y lesiones físicas 

en mujeres a consecuencia de sus parejas a nivel nacional, de un total de 1084 mujeres como 

población en todo el Perú se demostró que el mayor porcentaje en el tipo de agresión y lesión 

física corresponde a bofetada/cachetada y moretón/hinchazón con el 21% y 50,9 % 

respectivamente. Estos resultados coinciden al trabajo realizado por Santos y Macedo (2017) con 

una muestra de n=1361 casos. Así mismo sostiene que las mujeres víctimas de agresión física 

exhibieron un trauma oral-maxilofacial (45,8%) cuyas lesiones afectaron a más de 1/3 de la cara 

(41,3%). 

Por otro lado, el estudio realizado por Mejía Rodríguez (2019) utilizó 877 casos de lesiones 

traumáticas en caso de violencia familiar la cual tuvo como resultado que las lesiones físicas de 

mayor frecuencia fueron en la zona de la cara con el 74,7%, coincidiendo así con los datos 

estadísticos presentados en este trabajo de investigación. Respecto a las variables grupo etario, 

grado de instrucción y ocupación los datos obtenidos en nuestro estudio fueron los siguientes, de 

41-90 años (n=578) 53,3%, nivel secundario (n=433) 39,9% y trabajadora independiente (n=302) 

59% respectivamente. Lo cual difiere del estudio realizado por Mejía Rodríguez ya que la variable 

ocupación muestra a las amas de casa con mayor frecuencia en (n=77) 8,8% y la variable grupo 

etario muestra que las mujeres de 20-40 años presentan mayor frecuencia en presentar lesiones 

físicas. 

En consideración a las variables grupo etario, estado civil y grado de instrucción, el trabajo 

realizado por Murillo (2016) con una muestra de 110 mujeres, arrojo como resultados que la 

mayoría de las victimas comprenden de 26-40 años de edad (51,8%), mujeres casadas (55,5%) y 

con el nivel educativo de instrucción completa (34,5%) lo que nos lleva a comparar y analizar que 

nuestros datos muestran que el grupo etario con mayor frecuencia es de 41-90 años de edad 
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(n=578) 53,3% y las mujeres con estado civil de conviviente representan (n=543) 34% lo que 

difiere de los datos obtenidos por Murillo. 

Referente a la variable agresión, se obtuvo como datos estadísticos con mayor frecuencia al tipo 

“bofetada/cachetada” (n=236) 21,8%, la agresión tipo “puñete” se encuentra en el tercer puesto de 

la tabla (n=157) 14,5% y en el quinto puesto se ubica la agresión tipo “patada” (n=104) 9,6%, de 

esta manera podemos corroborar los datos con el estudio realizado por Meléndez (2012) cuya 

muestra fue de 243 mujeres víctimas de agresión, por lo cual se logra extraer como resultados que 

el 50 % de las mujeres han sido violentadas con puñetes y patadas, lo que discrepa con los datos 

mencionados anteriormente ya que este tipo de agresión se encuentran por debajo de varios 

puestos en la tabla presentada respecto de la principal agresión.  

En relación a la variable área de residencia encontramos con una mayor frecuencia a la zona urbana 

(n=673) 62,1% sin embargo la zona rural (n=411) 37,9%, lo que conlleva a analizarlo con el 

estudio realizado por da Nóbrega (2017) basado en una evaluación de 884 registros de mujeres 

que sufrieron agresión física, donde se obtuvo como resultado que las mujeres que viven en áreas 

urbanas tienen mayor probabilidad de sufrir alguna agresión (46,4%) en comparación con aquellas 

que viven en áreas rurales. A la vez la edad media de las víctimas fue del 29,38%, sin embargo, 

nuestra edad promedio fue del 43,71% observándose una notable diferencia. 
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VI. Conclusiones 

 

Se concluye lo siguiente: 

❖ Según las características sociodemográficas que presentaron mayor frecuencia fueron el grupo 

etario cuyo rango de edad fue de 41-90 años, el área de residencia fue la zona urbana, el estado 

civil fue de mujeres convivientes, la ocupación de trabajadores independientes y con grado de 

instrucción nivel secundaria en relación a la población total. 

❖ El tipo de agresión con mayor frecuencia es la “bofetada/cachetada” y el tipo de lesión física 

con mayor frecuencia es “moretón/hinchazón”.  

❖ No existe asociación significativa entre las lesiones físicas y área de residencia. Siendo la lesión 

“moretón/hinchazón” y el área urbana con mayor porcentaje. 

❖ Si existe asociación significativa (p=0,019) entre la lesión física y la variable estado civil en 

relación al tipo de lesión “huesos/dientes rotos”, por lo cual las mujeres casadas tienen mayor 

probabilidad de padecer dicha lesión. 

❖ Existe asociación significativa (p<0,001) entre lesión física y la variable grado de instrucción 

en relación al tipo de lesión “moretón/hinchazón”, siendo así que las mujeres sin educación 

/educación básica presentan mayor probabilidad de manifestar tal lesión. 

❖ Existe asociación significativa (p=0,005) entre lesión física y grupo etario en relación al tipo 

de lesión “moretón/hinchazón” donde las mujeres de 41-90 años presentan mayor probabilidad 

de sufrir dicha lesión. Existe una segunda asociación significativa (p=0,048) entre la lesión 

“hemorragia” y el grupo etario. 
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VII. Recomendaciones 

 
 
❖ Es importante mencionar que el tema de violencia hacia la mujer es un asunto de interés 

nacional por lo cual se recomienda tener la información necesaria para poder diferenciar el 

abordaje según cada lesión física, siendo así que debemos de considerar diversos aspectos como 

el tiempo de recuperación, los costos (adicionales) y el tratamiento adecuado al requerimiento 

de la víctima. 

❖ Debido a la trascendencia que genera la agresión física en la salud, se debe de considerar 

notablemente el rol de fisioterapeuta en la recuperación de la salud física, es por ello que se 

propone fomentar la difusión de especialidades con menor repercusión, lo cual se lograra 

mediante la preparación académica del alumno de pre-grado, obteniendo así alumnos con una 

formación integral y con gran interés social. Por la necesidad requerida es valioso contar con 

profesionales altamente capacitados y comprometidos con el bienestar físico y social para poder 

brindar un abordaje adecuado y oportuno. 

❖ Se recomienda continuar con investigaciones que puedan aportar y dar a conocer temas 

relevantes para la sociedad. Cabe mencionar que es la primera vez que se utilizan datos del 

INEI para mostrar una realidad nacional en el tema de violencia hacia la mujer. 

❖ El presente trabajo de investigación permite abrir las puertas a nuevas investigaciones por su 

gran impacto en la salud, sociedad y economía, es por ello que se debe de prestar la mayor 

importancia del caso, es por ello que el Ministerio de la Mujer y poblaciones vulnerables a 

través de campañas preventivas logra concientizar a la población. Desde el punto de vista de la 

salud es fundamental brindar una atención eficaz y abordaje preventivo a través de un equipo 

de trabajo multidisciplinario e integral que nos permita aportar y obtener de manera conjunta 

una respuesta óptima de la víctima que pueda perdurar en el tiempo y no volver a presentar 

dicha lesión. 
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IX. Anexos 

 
Anexo N.º 1: Encuesta Nacional sobre Relaciones Sociales - página 9. 
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Anexo N.º 2: Formulario de la encuesta 
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Anexo Nº 3: Formulario de la encuesta 

 

 

 


